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JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

     Proceso No.: 110013103038-2021-00418-00 
 

Toda vez que la parte que pretende demandar no dio cumplimiento a lo 

ordenado en el auto inadmisorio, por cuanto no atendió lo solicitado en los 

numerales primero y quinto, ésta habrá de rechazarse. 

 

En efecto, se solicitó que acreditara el agotamiento del requisito de 

procedibilidad, por cuanto el embargo solicitado, no se encuentra dentro de 

las medidas cautelares que son procedentes en este tipo de procesos conforme 

lo dispone el artículo 590 del Código General del Proceso, ni tampoco hace 

parte de las innominadas de que trata el numeral c) del mismo artículo, pues  

además de que el embargo de bienes no se encuentra dentro de éstas, 

tampoco cumple los requisitos que cita dicho literal para la viabilidad de la 

misma y efectuar su decreto. 

 

Es de resaltar que el artículo 590 del Código General del Proceso señala 

expresamente las medidas cautelares que son procedentes en los procesos 

declarativos, sin que se haya facultado para solicitar el embargo de bienes 

inmuebles, pues este artículo restringió su procedencia a los casos previstos 

en los literales a); b) y c), de modo que se debió acreditar el agotamiento del 

requisito de procedibilidad conforme lo señala el numeral 7. del artículo 90 del 

Código General del Proceso. 

 

Tampoco dio cumplimiento a lo solicitado en el numeral quinto del auto 

inadmisorio de la demanda, pues no prestó juramento estimatorio conforme 

lo señala el artículo 206 del Código General del Proceso, en consonancia con 

el numeral 6 del artículo 90 del mismo Código.  

 

Por lo anterior, en aplicación de lo señalado en el artículo 90 del Código General 

del Proceso, el JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTA D.C. 



 
Proceso No.: 110013103038-2021-00418-00 

 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO:  RECHAZAR la presente demanda declarativa instaurada por 

FERNANDO GUZMÁN CRÚZ Y OTROS contra POSITIVA COMPAÑÍA DE 

SEGUROS S.A.. 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos, sin necesidad de 

desglose, toda vez que la demanda fue presentada de manera digital. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

AR                                     
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